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Funza Cundinamarca., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisadas las presentes diligencias, el despacho Dispone: 

 

1. En vista de que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaría, a favor de la parte demandada, por la suma de $1’360.000, y en 

favor de la parte demandante, por la suma de $200.000, se encuentra 

ajustada a derecho (PDF 25), el Despacho procede a impartirle su 

APROBACIÓN, acorde a lo normado por el artículo 366, numeral 1° del 

Código General del Proceso.   

 

2. Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

 

Gpvb 

 

 

 

 

 

ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA – CONTROVERSIAS 

CONTRATOS DE TRABAJO 252863105001-2017-00073-00 

DEMANDANTE: JOSÉ DARIO LÓPEZ DAZA 

DEMANDADO: REDETRANS S.A. 
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